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MÓDULO 5: SEGURIDAD MARÍTIMA, GUARDIA COSTERA Y NAVEGACIÓN 
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═════╝ 

OBJETIVO DEL MÓDULO 

Al finalizar este módulo, el estudiante identificará las disposiciones legales relativas a la 
seguridad marítima, navegación, autoridad marítima nacional, protección del espacio aéreo 
mexicano y operaciones de guardia costera, comprendiendo las competencias federales, 
procedimientos operativos, límites jurisdiccionales y principios legales aplicables en materia 
marítima y portuaria. 

 

  1. POLÍTICA NACIONAL MARÍTIMA 

INTERESES MARÍTIMOS NACIONALES 

La Política Nacional Marítima reconoce como intereses estratégicos: 

• Soberanía marítima.  

• Seguridad nacional.  

• Protección ambiental marina.  

• Comercio exterior.  

• Navegación segura.  

• Pesca sustentable.  

• Turismo náutico.  

• Protección de la vida humana en el mar.  

 

        2. ESPACIOS MARÍTIMOS NACIONALES 

MAR TERRITORIAL 

Artículo 3 Ley de Navegación 

           Extensión: 

⮕ 12 millas náuticas 

Derechos del Estado: 

• Soberanía plena.  



• Aplicación total de leyes nacionales.  

• Control marítimo y policial.  

 

ZONA CONTIGUA 

           Extensión: 

⮕ De 12 a 24 millas náuticas 

Facultades: 

• Vigilancia aduanera.  

• Prevención fiscal.  

• Control migratorio.  

• Seguridad marítima.  

 

ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA (ZEE) 

Artículo 3 

           Extensión: 

⮕ 200 millas náuticas 

Derechos exclusivos: 

• Recursos vivos.  

• Recursos minerales.  

• Explotación económica.  

• Protección ambiental.  

 

ALTA MAR 

           Más allá de las 200 millas náuticas. 

Principio General: 

• Libertad internacional de navegación.  

 

      CUADRO COMPARATIVO DE ESPACIOS MARÍTIMOS 



Espacio 
Marítimo 

Extensión Derechos del Estado 
Autoridad 
Competente 

Mar Territorial 12 mn Soberanía plena Federación 

Zona Contigua 12–24 mn Vigilancia y control Autoridades federales 

ZEE Hasta 200 mn 
Derechos económicos 
exclusivos 

Federación 

Alta Mar 
Más de 200 
mn 

Libertad navegación Derecho internacional 

 

              3. LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS 

OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1 

Regula: 

• Navegación marítima nacional e internacional.  

• Comercio marítimo.  

• Seguridad marítima.  

• Operaciones navales y portuarias.  

 

  DEFINICIONES FUNDAMENTALES 

Artículo 2 

Concepto Definición 

Buque Toda construcción flotante 

Arqueo Medición capacidad embarcación 

Tripulación Personal embarcado 

Pasaje Personas transportadas 

Carga Bienes comerciales 

Armador Propietario o explotador 

Capitán Máxima autoridad del buque 



Concepto Definición 

Agente Naviero Representante operativo en puerto 

 

         PRINCIPIOS RECTORES 

Artículo 4 

• Legalidad.  

• Seguridad marítima.  

• Protección ambiental.  

• Protección de la vida humana.  

 

  4. AUTORIDAD MARÍTIMA NACIONAL 

Artículo 7 Fracción I 

La autoridad marítima corresponde al ámbito federal. 

 

Artículo 8 

La Autoridad Marítima Nacional es: 

➜ ÚNICA 

➜ CENTRALIZADA 

➜ INDIVISIBLE 

 

FACULTADES PRINCIPALES 

Artículo 9 

Fracción Facultad 

I Registro de buques 

II Expedición títulos náuticos 

IV Inspecciones seguridad marítima 

VI Imposición sanciones administrativas 



Fracción Facultad 

IX Coordinación internacional 

 

CONTROL DE BUQUES SOSPECHOSOS 

Artículo 9 Ter 

La autoridad podrá: 

• Realizar inspecciones.  

• Ejecutar abordajes autorizados.  

• Verificar documentación.  

• Intervenir embarcaciones sospechosas.  

 

         CUADRO DE FACULTADES MARÍTIMAS 

Facultad Procedimiento Fundamento 

Registro Buques Solicitud y matrícula Art. 9 I 

Títulos Náuticos Evaluación y licencia Art. 9 II 

Inspección Seguridad Verificación técnica Art. 9 IV 

Sanciones Resolución motivada Art. 9 VI 

Control ilícitos Abordaje autorizado Art. 9 Ter 

 

    5. GUARDIA COSTERA 

OBJETIVOS GENERALES 

La Guardia Costera tiene como finalidad: 

• Proteger soberanía marítima.  

• Salvaguardar vida humana.  

• Prevenir actividades ilícitas.  

• Proteger medio ambiente marino.  

• Vigilar navegación marítima.  



 

FUNCIONES PRINCIPALES 

Función Acción Operativa 

Patrulla preventiva Vigilancia marítima 

Inspección documental Verificación de papeles 

Abordaje Revisión autorizada 

Asistencia náutica Auxilio a embarcaciones 

Detención Actuación conforme ley 

 

PRINCIPIOS OPERATIVOS 

Toda actuación deberá observar: 

• Legalidad.  

• Proporcionalidad.  

• Respeto a derechos humanos.  

• Coordinación interinstitucional.  

 

  CUADRO OPERATIVO GUARDIA COSTERA 

Rol Objetivo Acción Autorizada 

Patrulla Detectar ilícitos Vigilancia marítima 

Inspección Verificar legalidad Solicitud documental 

Abordaje Revisar embarcación Uso proporcional fuerza 

Detención Flagrancia marítima Registro y puesta disposición 

 

       6. ADMINISTRACIÓN Y SEGURIDAD PORTUARIA 

LEY DE PUERTOS 

Artículo 16 

La autoridad federal coordina: 



• Operación portuaria.  

• Seguridad marítima.  

• Control administrativo.  

 

Artículo 18 

La administración integral de puertos comprende: 

• Operación terminales.  

• Infraestructura marítima.  

• Control navegación portuaria.  

 

Artículo 19 Bis 

La seguridad portuaria incluye: 

• Control de accesos.  

• Vigilancia.  

• Protección instalaciones.  

• Prevención riesgos.  

 

     7. PROTECCIÓN DEL ESPACIO AÉREO MEXICANO 

OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1 

Proteger la soberanía del espacio aéreo nacional. 

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Artículo 2 

Comprende: 

• Espacio aéreo sobre territorio terrestre.  

• Espacio aéreo marítimo.  

• Aguas nacionales.  

 



DEFINICIONES CLAVE 

Artículo 3 

Concepto Significado 

Aeronave Vehículo capaz de navegar aire 

Espacio aéreo controlado Zona vigilancia estatal 

Interceptación Intervención aeronave sospechosa 

 

PRINCIPIOS 

Artículo 4 

• Soberanía absoluta.  

• Defensa nacional.  

• Seguridad nacional.  

 

AUTORIDADES COMPETENTES 

Artículo 5 

Autoridad Función 

Fuerza Aérea Defensa aérea 

Autoridades federales Coordinación seguridad 

Dependencias militares Vigilancia e interceptación 

 

    8. DEFINICIONES CLAVE PARA MEMORIZACIÓN 

Concepto Definición 

Autoridad Marítima Órgano federal responsable gobierno marítimo 

Mar Territorial Zona soberana de 12 millas 

ZEE Área económica exclusiva de 200 millas 

Buque Construcción flotante marítima 



Concepto Definición 

Guardia Costera Funciones preventivas y coercitivas marítimas 

Capitán de Buque Máxima autoridad embarcación 

Interceptación Acción control aeronave sospechosa 

 

             9. REPASO RÁPIDO DE EXAMEN 

DATOS CLAVE 

Tema Dato Fundamental 

Mar Territorial 12 millas náuticas 

Zona Económica Exclusiva 200 millas náuticas 

Autoridad Marítima Federal, única e indivisible 

Guardia Costera Vigilancia y prevención 

Seguridad Portuaria Control accesos y protección 

Espacio Aéreo Soberanía nacional absoluta 

 

   10. LISTA DE VERIFICACIÓN OPERATIVA 

Antes de cualquier actuación marítima verificar: 

• ¿Existe competencia legal?  

• ¿La embarcación fue identificada?  

• ¿Se respetó navegación internacional?  

• ¿La inspección está fundamentada?  

• ¿Existe proporcionalidad operativa?  

• ¿Se protegieron derechos humanos?  

• ¿Se documentó la actuación?  

 

╔═══════════════════════════════════════════════════════

═════╗ 

SÍNTESIS FINAL 
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La seguridad marítima y la navegación constituyen áreas estratégicas para la soberanía, el 
comercio y la seguridad nacional. 

El Estado ejerce facultades exclusivas sobre mares, puertos, navegación y espacio aéreo 
mediante autoridades federales especializadas, las cuales deben actuar bajo principios de 
legalidad, coordinación, protección ambiental y respeto a los derechos humanos. 

La correcta comprensión de los espacios marítimos, las funciones de guardia costera y las 
competencias federales garantiza actuaciones legítimas y seguras dentro del marco jurídico 
nacional e internacional. 

 

  IDEA CLAVE FINAL 

“La soberanía marítima y aérea del Estado se protege mediante el ejercicio legal, coordinado 
y proporcional de las facultades de vigilancia, navegación y seguridad nacional.” 

 


